
Anuncio de adjudicación
Referencia: 2023-0001306101

Datos de publicación:

Referencia de publicación: 2023-0001306101

Objeto del contrato

Perfil de Contratante: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

NIF: Q9155027G

	Tipo de poder adjudicador: Comunidad Autónoma
	Principal actividad ejercida: Gestión de programas culturales.
	Dirección: Estadio Olímpico de Sevilla. Puerta M. Isla de la Cartuja, s/n
El poder adjudicador es una central de
compras:

No

Tipo de contrato: Servicios
Denominación del contrato: Dirección artistica y comisariado¿Flamenco , melancolía y anhelos¿

15-17/09
Lugar de ejecución: Sevilla (ES618)
Duración del contrato: 3    días
Número de expediente: CONTR 2023 0000804264
División por lotes: No
Clasificación CPV
92312200-3 - Servicios proporcionados por autores, compositores, escultores, artistas del espectáculo y
otros artistas que trabajan individualmente
92312000-1 - Servicios artísticos

Descripción: Dirección artística y comisariado  ciclo ¿Flamenco , melancolía y
anhelos¿  a cargo de Rocío Molina Cruz que  tendrá lugar los dias
15, 16 y 17 de septiembre en el Teatro Central de Sevilla

Tramitación y procedimiento de adjudicación

Procedimiento: Menor
Tramitación: Ordinario

Presupuesto base de licitación

Importe total (con IVA): 	8.663,04 €

Importe total (sin IVA): 7.159,54 €

Valor estimado: 7.159,54 €

No sujeto a regulación armonizada
Contrato no susceptible de Recurso Especial
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Anuncio de adjudicación
Referencia: 2023-0001306101

Adjudicación

Fecha de adjudicación: 23/08/2023
Duración del contrato: 3    Días
NIF: B90067463
Adjudicatario: 	DANZA MOLINA SL
¿Es PYME? 	Sí
¿Es UTE? No
Importe de adjudicación (sin
IVA):

7.159,54 €

Importe de adjudicación (con
IVA):

8.663,04 €

Nº de licitadores presentados: 1
Nº de ofertas PYME: 1
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